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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN

UNIDAD DE SEGUIMIENTO

DIR N°:
USEG DIR N°:
REF. N°:

1.466/14
48/14

232.134/13

REMITE INFORME
QUE SE INDICA.

DE SEGUIMIENTO

SANTIAGO, 9EEi5 *001968

Adjunto, se remite para su conocimiento y

fines pertinentes, copia del informe de seguimiento efectuado al informe final N°60, de

2012, debidamente aprobado, sobre auditoría referida a la emisión de certificados de

daños provocados por el terremoto de 2010, otorgados por la Municipalidad de Quinta

Normal.

Transcríbase al Director y a la Contralora

Interna, ambos del Servicio de Vivienda y Urbanización Metropolitano, al Secretario

Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Metropolitano, al Jefe de la Unidad

Técnica de Control Externo de la División de Infraestructura y Regulación y a la Jefa

de la Unidad de Seguimiento de Fiscalía, ambos de esta Contraloría General.

Saluda atentamente a Ud.,

A LA SEÑORA
MARÍA PAULINA SABALL ASTABURÚAGA
MJNISTRA
MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO
PRESENTE
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN

UNIDAD DE SEGUIMIENTO

DIR N°:
USEG DIR N°:
REF. N°: 232.134/13

- ..-

AL SEÑOR
DIRECTOR
SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN METROPOLITANO

Q4.. PRESENTE

1.466/14
48/14

TRANSCRIBE OFICIO QUE SE INDICA.

SANTIAGO, O9ENE15 *001969

09 EE 15 *001968 Cumplo con remitir a Ud. copia del oficio de
N° de esta Contraloría General.

Saluda atentamente a Ud.,

fecha

-
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15ENE215
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN

UNIDAD DE SEGUIMIENTO

USEG
REF.

N°: 1466/14
DIRN°: 48/14

N°: 232.134/13

TRANSCRIBE OFICIO QUE SE

...-.

INDICA.

ALASEÑORA
CONTRALORA INTERNA
SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN METROPOLITANO
PRESENTE

DIR

SANTIAGO
O9ENE15 *001970

Cumplo con remitir a Ud. copia del oficio de
de esta Contraloría Generai.

Saluda atentamente a Ud.,

fecha 915*OO196S

Y FNFN1-

15ENEZ 1
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN

UNIDAD DE SEGUIMIENTO

N°: 1,466/14
USEG DIR N°: 48/14
REF. N°: 232.134/13

AL SEÑOR
SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL
DE VIVIENDA Y URBANISMO METROPOLITANO
PRESENTE

DIR TRANSCRIBE OFICIO QUE SE INDICA.

fecha O9E01S*OO196S

SANTIAGO, O9EÑE5 OO197i

Cumplo con remitir a Ud. copia d& oficio de

de esta Contraloría General.

Saluda atentamente a Ud.,



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLiCA
DIVISIÓN DE iNFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN

UNIDAD DE SEGUIMIENTO

N°: 1.466/14
48/14

N°: 232.134/13

fecha
O9ENE15 *OO193

N°

SANTIAGO,
OENEi5 *061979

Cumplo con remitir a Ud. copia del oficio de
de esta Contraloría General.

Saluda atentamente a Ud.,

;f.r’r’V r::C
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CE - \

AL SEÑOR
JEFE DE LA UNIDAD TÉCNICA DE CONTROL EXTERNO
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
PRESENTE

DIR
USEG DIR N°:
REF.

TRANSCRIBE OFICIO QUE SE INDICA.

GUTIERREZ
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN

UNIDAD DE SEGUIMIENTO

DIR N°: 1.466/14 TRANSCRIBE OFICIO QUE SE INDICA.
USEG DIR N°: 48/14
REF. N°: 232.134/13

O9EiEi5 *001973.

kE.J[3L.) hN
L’t) D ¿:.U

H
:!Ç’ít -::n::fl’’.

ALASEÑORA
JEFA DE LA UNIDAD DE SEGUIMIENTO
FISCALÍA
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
PRESENTE

RELj EN
L2 2:

1 r’ ‘çv’•
¿.j

S (A LI A
—

LA RPI.’B!.

fech a
9EE15 *001968

N°

SANTIAGO

Cumplo con remitir a Ud. copia del oficio de
de esta Contraloría General.

Saluda atentamente a Ud.,

..
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN

UNIDAD DE SEGUIMIENTO

DIR 1.466/14 SEGUIMIENTO AL INFORME FINAL
USEG 48/14 N°60, DE 2012, SOBRE AUDITORÍA
REF. 232.134/13 REFERIDA A LA EMISIÓN DE

CERTIFICADOS DE DAÑOS
PROVOCADOS POR EL TERREMOTO
DE 2010, OTORGADOS POR LA
MUNICIPALIDAD DE QUINTA NORMAL.

SANTIAGO, g ENE. 2015

De acuerdo con las facultades establecidas

en la ley N°10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la

República, se realizó en el Servicio de Vivienda y Urbanización Metropolitano, el

seguimiento a las observaciones contenidas en el informe final N°60, de 2012, sobre

auditoría referida a la emisión de certificados de daños provocados por el terremoto de

2010, otorgados por la Municipalidad de Quinta Normal, en relación con el llamado

realizado por la resolución exenta N°2.187, de 2010, modificada por la resolución

exenta N°2.734, de igual año, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, dirigido a

damnificados para presentar proyectos del Programa de Protección al Patrimonio

Familiar, título II, Mejoramiento de la Vivienda, regulado por el decreto N°255, de

2006, de la misma Secretaría de Estado. Ello, con la finalidad de verificar el

cumplimiento de las medidas requeridas a ese servicio en dicho informe. El equipo

que ejecutó esta fiscalización fue integrado por las señoritas Ana Toloza Valenzuela y

Carmen Sanhueza Acosta.

El proceso de seguimiento consideró el

referido informe N°60, de 2012, y la respuesta del servicio a dicho documento remitida

mediante su oficio ordinario N°14.121, de 2013.

Los antecedentes aportados fueron

analizados y complementados con las validaciones correspondientes en la entidad, a

fin de comprobar la pertinencia de las acciones correctivas implementadas, arrojando

los resultados que en cada caso se indican.

AL SEÑOR
RAMIRO MENDOZA ZÚÑIGA
CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA
PRESENTE

N°
DIR N°

N°:
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN

UNIDAD DE SEGUIMIENTO

CONCLUSIONES

En mérito de lo expuesto, se mantiene la

totalidad de observaciones contenidas en el presente informe con la acción derivada

que en cada caso se indica.

Acerca de las materias para las que se ha

otorgado un nuevo plazo, éste comenzará a regir a partir del día hábil siguiente a la

recepción del presente informe.

En relación con las observaciones que no

fueron parte del presente seguimiento, cabe precisar que sus materias serán

incorporadas en un futuro programa de auditoría.

Finalmente, para las observaciones en cuyo

caso se solicita al servicio instruir un proceso disciplinario, se deberá remitir a la

Unidad de Sumarios de la Fiscalía de esta Contraloría General, dentro del plazo de 15

días hábiles a contar del día siguiente a la recepción del presente informe, copia de la

resolución que así lo disponga.

Saluda atentamente a Ud.,

VG’A GC)C’’
ADOSADO

SU.EE DF•.:N DE :RK TLIpj y
iTi;; (Ei\ ERAL DE LA REPÚ5LCA
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